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I. INTRODUCCIÓN 

 

Este documento se elabora con la finalidad de conocer el método y pasos para la realización 

de las distintas actividades propias de Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al 

Empleo, además de facilitar su conocimiento y comprensión de las mismas, dentro de 

ámbito de competencia jurídica y legal de esta dirección, de tal forma que se pueda brindar 

una mejor atención al público solicitante, además de eficientizar los trámites. 

 

Cada procedimiento se encuentra desglosado paso a paso con la finalidad de cumplir el 

objetivo específico de cada línea de acción, así mismo permite que toda persona adscrita 

a la Dirección de Desarrollo Económico conozca de forma clara, sencilla y correcta la 

manera de realizar las actividades del área. Cabe destacar que cada procedimiento muestra 

flujo de información y secuencia lógica de los pasos. 

 

II. OBJETIVO DEL MANUAL 

 

En el presente Manual de Procedimientos tiene como objetivo dotar al personal de la  

Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo con una guía, práctica y  concisa, 

para desempeñar los procesos de manera correcta. 

Satisfacer las expectativas de la ciudadanía en el ámbito, comercial, industrial, y servicios. 

Siendo una Dirección de soluciones y propuestas, estableciendo líneas de acción que 

permitan fortalecer la estructura económica del municipio. 

Así mismo, supervisar el debido aprovechamiento de los recursos materiales y  personales 

que tiene a su disposición. 
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III. PROCEDIMIENTOS 

 

1. Nombre del Procedimiento Emisión de órdenes de ingreso por permiso para ejercer el 

comercio informal. 

1.1 Propósito del Procedimiento  Representar la emisión de una orden de ingreso a un comerciante 

1.2 Alcance Identificar los rubros de ingreso de la jefatura, así como el cobro 

mensual a los comerciantes.  

1.3 Referencia Normativa Código Hacendario Municipal; Ley de Ingresos; 

1.4 Responsabilidades Jefe de Modernización y Ordenamiento Comercial; Jefe de 

Comercio; secretaria. 

1.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JMOC-JC-001 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área 

Responsable: 

Jefatura de 
Modernización y 
Ordenamiento 
Comercial/Jefatura de 
Comercio 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 Secretaria 
Toma el nombre y último recibo pagado al 
comerciante solicitante 

No Aplica 

2 Jefe de Comercio 

Comprueba el perfil del solicitante en el sistema: 
revisando expediente disciplinario e historia de 
pago; estima el valor y concepto de la orden de 
ingreso y determina autorizar o no la emisión de 
la orden de ingreso 

Sistema SAC 

3 
Jefe de Modernización y 
Ordenamiento Comercial 

En caso de no ser autorizada. Recibe reporte de 
pormenores y determina acción a seguir con el 
comerciante: apercibimiento, multa, suspensión, 
cancelación de permiso, etc. 

No Aplica 

4 Secretaria 
Entrega la orden de ingreso al comerciante, le 
instruye a pagar en Tesorería Municipal y 
entregar una copia del recibo de pago. 

F-MOC-001 

5 Secretaria 
Archiva la copia del recibo de pago e ingresa el 
número de folio en el perfil del comerciante en el 
sistema. FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

No Aplica 
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INICIO 

1.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: DEC-JMOC-JC-001 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Emisión de órdenes de ingreso por permiso para ejercer el comercio 
informal. 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área 

Responsable: 
Jefatura de Modernización 
y Ordenamiento Comercial 

SECRETARIA 
JEFATURA DE 

COMERCIO 

JEFATURA DE 
MODERNIZACIÓN Y 

ORDENAMIENTO 
COMERCIAL 

PROCEDIMIENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
1.- Toma el nombre y último recibo pagado al comerciante 
solicitante. 
 
 
2.- Comprueba el perfil del solicitante en el sistema: 
revisando expediente disciplinario e historia de pago; 
estima el valor y concepto de la orden de ingreso y 
determina autorizar o no la emisión de la orden de ingreso. 
 
 
2.1.- En caso de no ser autorizada. Recibe reporte de 
pormenores y determina acción a seguir con el 
comerciante: apercibimiento, multa, suspensión, 
cancelación de permiso, etc. 
 
 
3.- Entrega la orden de ingreso al comerciante, le instruye a 
pagar en Tesorería Municipal y entregar una copia del 
recibo de pago. 
 
 
4.- Archiva la copia del recibo de pago e ingresa el número 
de folio en el perfil del comerciante en el sistema. FIN DEL 
PROCEDIMIENTO. 

 

 

 

2.1 3 

2 

FIN 

4 
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1.7 Anexos 

 

Formato F-MOC-001 
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2. Nombre del Procedimiento Verificación de unidades comerciales 

2.1 Propósito del Procedimiento  Lograr que toda visita de inspección se realice en cumplimiento a 

las normas 

2.2 Alcance Explicar la ejecución de las facultades de comprobación de la 

autoridad y los requerimientos básicos para asentar las 

actuaciones  

2.3 Referencia Normativa Código de procedimientos administrativos para el Estado de 

Veracruz-Llave 

2.4 Responsabilidades Jefe de Ventanilla Única de Gestión Empresarial 

2.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JVUGE-002 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área 

Responsable: 

Jefatura de Ventanilla 
Única de Gestión 
Empresarial 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 
1 

Emite orden de visita de verificación indicando el lugar, 
hora, fecha y comerciante o negocio a quien va dirigida 

2 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 
2 

Compila paquete de papelería para inspectores 
municipales y su respectivo oficio de comisión, con los 
nombres de los inspectores. 

3 Inspectores Municipales 3 
Se presentan en el domicilio y fecha indicados con la 
documentación necesaria y sus credenciales de 
inspectores emitidas por el H. Ayuntamiento. 

4 Inspectores Municipales 4 

Si el comerciante está presente en el lugar, proceden a 
realizar la visita de verificación según los parámetros de 
los artículos 165, 166, 167 y 168 del CPAEV. Si no se 
encuentra, se deja un citatorio solicitando la presencia 
del comerciante en el lugar en una fecha futura. 

4.1 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 
4.1 Recibe copia del citatorio y agenda nueva actuación. 

5 Inspectores Municipales 5 
Solicitan al comerciante que exhiba su Licencia de 
Funcionamiento. 

 

6 Inspectores Municipales 6 
Asientan los hechos, evidencias, testimonios y datos 
relevantes en un acta circunstanciada. 

7 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 
7 

Recibe copia de los formatos usados en la inspección y 
los archiva en el expediente del comerciante en el 
padrón de comercio para futura referencia. 
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2.6 Diagrama de Flujo 

No. de 

Procedimiento: 

DEC-JVUGE-002 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Verificación de unidades comerciales 

Unidad 

Administrativa: 

Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área 

Responsable: 
Jefatura de Ventanilla Única de Gestión 
Empresarial 

INSPECTORES 
MUNICIPALES 

JEFATURA DE VENTANILLA ÚNICA DE GESTIÓN EMPRESARIAL PROCEDIMIENTO 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

1.- Emite orden de visita de 
verificación indicando el lugar, hora, 
fecha y comerciante o negocio a quien 
va dirigida 
2.- Compila paquete de papelería para 
inspectores municipales y su 
respectivo oficio de comisión, con los 
nombres de los inspectores. 
3.- Se presentan en el domicilio y 
fecha indicados con la documentación 
necesaria y sus credenciales de 
inspectores emitidas por el H. 
Ayuntamiento. 
4.- Si el comerciante está presente en 
el lugar, proceden a realizar la visita 
de verificación según los parámetros 
de los artículos 165, 166, 167 y 168 
del CPAEV. Si no se encuentra, se 
deja un citatorio solicitando la 
presencia del comerciante en el lugar 
en una fecha futura. 
4.1.- Recibe copia del citatorio y 
agenda nueva actuación.  
5- Solicitan al comerciante que exhiba 
su Licencia de Funcionamiento 
6.- Asientan los hechos, evidencias, 
testimonios y datos relevantes en un 
acta circunstanciada  
7.- Recibe copia de los formatos 
usados en la inspección y los archiva 
en el expediente del comerciante en el 
padrón de comercio para futura 
referencia. FIN DEL 
PROCEDIMIENTO. 
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2.7 Anexos 

Formato F-VUGE-002 

Hojas 1 y 2 
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Hoja 3 
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                          Formato F-VUGE-003                                                            Formato F-VUGE-004 
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3. Nombre del Procedimiento Censo de comerciantes informales 

3.1 Propósito del Procedimiento  Realizar actuaciones en campo que permitan a la Jefatura de 
Modernización y Ordenamiento Comercial determinar el número 
exacto de comerciantes informales. 

3.2 Alcance Limitar el crecimiento desmedido de comerciantes ambulantes en 
el primer cuadro de la ciudad, llevar un control pormenorizado de 
los permisos para la ejercer el comercio en la vía publica 

3.3 Referencia Normativa Reglamento de comercio y espectáculos públicos para el 
Municipio de Poza Rica; Bando de Policía y Gobierno para el 
Municipio de Poza Rica 

3.4 Responsabilidades Jefe de Modernización y Ordenamiento Comercial; Jefe de 
Comercio; Inspectores Municipales 

3.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JMOC-JC-003 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área Responsable: 

Jefatura de 
Modernización y  
Ordenamiento 
Comercial/Jefatura de 
Comercio 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 
Jefatura de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 
Determina el área y/o zona de actuación del 
censo y su alcance. 

No aplica 

2 Jefatura de Comercio 
Realiza programa de censo tomando en cuenta 
zonificación, calendario y horarios de la 
actuación. 

No aplica 

3 
Jefatura de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 
Elabora rol de trabajo y presenta número de 
inspectores disponibles para la actuación. 

No aplica 

4 Jefatura de Comercio 
Prepara paquetes de papelería de campo, 
material de trabajo y designa áreas de actuación 
para cada uno de los inspectores disponibles 

F-MOC-005 
F-MOC-006 

5 Inspectores Municipales 

Visitan las áreas que les son designadas, 
entrevistan a los comerciantes informales, llenan 
sus formatos de campo y al término de su turno 
presentan sus avances 

F-MOC-005 
F-MOC-006 

6 Jefatura de Comercio 

Recibe los formatos de campo de cada día, 
integra reporte de avance, coteja resultados 
contra sistema y prepara nuevos paquetes hasta 
conclusión de censo 

Sistema SAC 

7 Jefatura de Comercio 
Entrega reporte de resultados y lista de 
comerciantes no empadronados u operando sin 
permiso. 

No aplica 
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8 
Jefatura de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 

Revisa lista de comerciantes no empadronados 
o sin permiso vigentes y determina paso a seguir. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

No aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

 
 ELABORÓ REVISÓ  

Nombre y 
Puesto 

C. Viridiana Hernández Melgarejo  
Jefa de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

LAE Sergio Arturo Macías Gallardo 
Encargado de Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al Empleo 
 

CÓDIGO 

Firma 
 

  
HAPR-DDEYFE-MP-01 

REVISIÓN 01 
Fecha   

    13 
 

3.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: DEC-JMOC-003 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Censo de Comerciantes Informales 

Unidad Administrativa: Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área Responsable: Jefatura de 
Modernización y 
Ordenamiento Comercial 

INSPECTORES 
MUNICIPALES 

JEFATURA DE 
MODERNIZACION Y 

ORDENAMIENTO 
COMERCIAL 

 
JEFATURA DE 

COMERCIO 

JEFATURA DE 
MODERNIZACION Y 

ORDENAMIENTO 
COMERCIAL 

PROCEDIMIENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Determina el área y/o zona de actuación del 
censo y su alcance. 
 
2.- Realiza programa de censo tomando en 
cuenta zonificación, calendario y horarios de la 
actuación. 
 
3.- Elabora rol de trabajo y presenta número de 
inspectores disponibles para la actuación. 
 
4.- Prepara paquetes de papelería de campo, 
material de trabajo y designa áreas de actuación 
para cada uno de los inspectores disponibles. 
 
5.- Visitan las áreas que les son designadas, 
entrevistan a los comerciantes informales, 
llenan sus formatos de campo y al término de su 
turno presentan sus avances. 
 
6.- Recibe los formatos de campo de cada día, 
integra reporte de avance, coteja resultados 
contra sistema y prepara nuevos paquetes 
hasta conclusión de censo. 
 
7.- Entrega reporte de resultados y lista de 
comerciantes no empadronados u operando sin 
permiso. 
 
8.- Revisa lista de comerciantes no 
empadronados o sin permiso vigentes y 
determina paso a seguir. FIN DEL 
PROCEDIMIENTO. 
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FIN 
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3.7 ANEXOS                                        Formato F-MOC-005 
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Formato F-MOC-006 
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4. Nombre del Procedimiento Registro de comerciantes informales 

4.1 Propósito del Procedimiento  Limitar el comercio informal y permitir a quienes lo integran el 
realizar su actividad económica en orden, sin afectar la vialidad ni 
perjudicar las áreas públicas, parques de la ciudad y comercio 
establecido. 

4.2 Alcance Regular el ejercicio del comercio informal en la vía pública, 
mantener un registro de las personas que integran este gremio y 
comprobar que realicen sus contribuciones. 

4.3 Referencia Normativa Reglamento de comercio y espectáculos públicos para el 
Municipio de Poza Rica; Bando de Policita y Gobierno para el 
Municipio de Poza Rica; Código Hacendario Municipal 

4.4 Responsabilidades Jefatura de Modernización y Ordenamiento Comercial; Jefe de 
Comercio; Inspectores Municipales 

4.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JC-JMOC-004 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área 
Responsable: 

Jefatura de Comercio/ 
Jefatura de 
Modernización y 
Ordenamiento Comercial 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 Jefatura de Comercio 
Recibe solicitud de empadronamiento o reporte 
señalando a un comerciante sin permiso 

No aplica 

1.1 Jefatura de Comercio Emite citatorio al comerciante F-MOC-007 

1.2 
Jefatura de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 
Entrega el citatorio al comerciante y le instruye a 
cesar su operación hasta que comparezca 

F-MOC-007 

2 Jefatura de Comercio Entrevista al comerciante  No aplica 

2.1 Jefatura de Comercio Ordena el retiro del comerciante No aplica 

3 
Jefe de Modernización y 
Ordenamiento Comercial 

Resuelve que el empadronamiento es factible, 
tomando en cuenta: perfil socioeconómico del 
solicitante; giro comercial; tipo de operación; 
número de comerciantes en el área solicitada; 
afectación al comercio establecido; horario y 
calendario de operación. 

No aplica 

4 Jefatura de Comercio 
Autoriza el empadronamiento y determina el 
costo del permiso 

No aplica 

5 Jefatura de Comercio 
Solicita copia de identificación y comprobante de 
domicilio del solicitante y crea un nuevo perfil de 
comerciante en el sistema 

Sistema SAC 

6 
Jefe de Modernización y 
Ordenamiento Comercial 

Emite orden de ingreso para pago de permiso y 
lo entrega al comerciante 

No aplica 

7 
Jefe de Modernización y 
Ordenamiento Comercial 

Comprueba que el comerciante realice su 
actividad en el área designada y que tenga su 
recibo de pago. FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

No aplica 
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4.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: DEC-JC-JMOC-004 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Registro de Comerciantes Informales 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área 

Responsable: 

Jefatura de Comercio/ 
Jefatura de 
Modernización y 
Ordenamiento 
Comercial 

INSPECTORES 
MUNICIPALES 

JEFATURA DE 
MODERNIZACIÓN 

Y 
ORDENAMIENTO 

COMERCIAL 

JEFATURA DE 
COMERCIO 

JEFATURA DE 
MODERNIZACIÓN Y 

ORDENAMIENTO 
COMERCIAL 

DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1.- Recibe solicitud de empadronamiento o reporte 
señalando a un comerciante sin permiso. 
 
1.1.- Emite citatorio al comerciante. 
 
1.2.- Entrega el citatorio al comerciante y le 
instruye a cesar su operación hasta que 
comparezca. 
 
2.- Entrevista al comerciante. 
  
2.1.- Ordena el retiro del comerciante. 
 
3.- Resuelve que el empadronamiento es factible, 
tomando en cuenta: perfil socioeconómico del 
solicitante; giro comercial; tipo de operación; 
número de comerciantes en el área solicitada; 
afectación al comercio establecido; horario y 
calendario de operación. 
 
4.- Autoriza el empadronamiento y determina el 
costo del permiso. 

 
5.- Solicita copia de identificación y comprobante 
de domicilio del solicitante y crea un nuevo perfil 
de comerciante en el sistema. 
 
6.-Emite orden de ingreso para pago de permiso y 
lo entrega al comerciante. 
 
7.- Comprueba que el comerciante realice su 
actividad en el área designada y que tenga su 
recibo de pago. FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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4.7 ANEXOS 

Formato F-MOC-007 
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5. Nombre del Procedimiento Retiro de comerciantes informales de la vía pública 

5.1 Propósito del Procedimiento  Impedir la obstrucción de banquetas, parques, monumentos y 

plazas por parte de comerciantes no permisionados. 

5.2 Alcance Realizar actuaciones de retiro en cumplimiento a las normas 

establecidas y respetando las garantías individuales del 

comerciante. Llevar un control de las actuaciones realizadas para 

respaldo documental y base estadística. 

5.3 Referencia Normativa Reglamento de comercio y espectáculos públicos para el 

Municipio de Poza Rica; Bando de Policita y Gobierno para el 

Municipio de Poza Rica;  

5.4 Responsabilidades Jefe de Modernización y Ordenamiento Comercial; Jefe de 

Comercio; Inspectores Municipales 

5.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JMOC-JC-005 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área 

Responsable: 

Jefatura de 
Modernización y 
Ordenamiento 
Comercial/Jefatura de 
Comercio 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 Inspectores Municipales 
Detectan a un comerciante operando sin permiso 
o en algún lugar no permitido. Lo reportan al 
supervisor. 

No aplica 

2 
Jefatura de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 
Conmina al comerciante a retirarse. Si se niega, 
pasa reporte 

No aplica 

3 
Jefatura de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 
Determina proceso a seguir: retiro, reubicación o 
empadronamiento. 

No aplica 

3.1 
Jefatura de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 
Determina proceso de empadronamiento. No aplica 

4 Jefatura de Comercio 
Prepara paquete de papelería para retiro y oficio 
de comisión para los inspectores. 

F-MOC-008 

5 
Jefatura de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 
Asegura grupo de inspectores y apoyo de la 
fuerza pública de ser necesario 

No aplica 

6 Inspectores Municipales 
Proceden a notificar al comerciante, se 
inventarían las mercancías o artículos que se van 
a retirar. 

F-MOC-008 

7 
Jefatura de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 

Asienta todos los hechos ocurrido en la 
actuación, testimonios, anexa el inventario y 
toma firmas de todos los que intervinieron. 

F-MOC-008 

8 
Jefatura de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 
Entrega copias del paquete de papelería al 
comerciante 

No aplica 
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9 Jefatura de Comercio 

Recibe copia del paquete de papelería, ingresa 
incidencia en el sistema y crea expediente 
disciplinario para el comerciante. Se archiva para 
seguimiento. FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

ARCHIVO 
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5.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: DEC-JMOC-JC-005 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Retiro de comerciantes de la vía pública 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área Responsable: Jefatura de 
Modernización y 
Ordenamiento 
Comercial/Jefatura de 
Comercio 

INSPECTORES 
MUNICIPALES 

JEFATURA DE 
MODERNIZACIÓN Y 

ORDENAMIENTO 
COMERCIAL 

JEFATURA DE COMERCIO 

JEFATURA DE 
MODERNIZACIÓN Y 

ORDENAMIENTO 
COMERCIAL 

DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Detectan a un comerciante operando sin 
permiso o en algún lugar no permitido. Lo 
reportan al supervisor. 
 
2.-Conmina al comerciante a retirarse. Si se 
niega, pasa reporte. 
 
3.- Determina proceso a seguir: retiro, 
reubicación o empadronamiento. 
 
3.1.- Determina proceso de 
empadronamiento. 
 
4.- Prepara paquete de papelería para retiro 
y oficio de comisión para los inspectores. 
 
5.- Asegura grupo de inspectores y apoyo de 
la fuerza pública de ser necesario. 
 
6.- Proceden a notificar al comerciante, se 
inventarían las mercancías o artículos que se 
van a retirar. 
 
7.- Asienta todos los hechos ocurrido en la 
actuación, testimonios, anexa el inventario y 
toma firmas de todos los que intervinieron. 
 
8.- Entrega copias del paquete de papelería 
al comerciante. 
 
9.- Recibe copia del paquete de papelería, 
ingresa incidencia en el sistema y crea 
expediente disciplinario para el comerciante. 
Se archiva para seguimiento. FIN DEL 
PROCEDIMIENTO. 
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5.7 ANEXOS 

Formato F-MOC-008 

Hoja 1 y 2 
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Hoja 3 
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6. Nombre del Procedimiento Apercibimiento a Unidades Comerciales 

6.1 Propósito del Procedimiento  Asentar, amonestar y rectificar de manera rápida y eficiente las 

infracciones detectadas en las unidades comerciales  

6.2 Alcance Apercibir de manera oficial a comerciantes que infrinjan las 

normas, asentar y llevar control de los llamados de atención 

hechos a comerciantes, respaldar futuras actuaciones. 

6.3 Referencia Normativa Reglamento de comercio y espectáculos públicos para el 

Municipio de Poza Rica; Bando de Policita y Gobierno para el 

Municipio de Poza Rica;  

6.4 Responsabilidades Jefatura de Ventanilla Única de Gestión Empresarial; Inspectores 

Municipales 

6.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JVUGE-006 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 

Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al 

Empleo 

Área 

Responsable: 

Jefatura de Ventanilla 

Única de Gestión 

Empresarial 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 Inspectores Municipales 
Detecta una infracción a las normas o situación 
de riesgo en algún negocio. 
 

No aplica 

2 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Levanta un acta administrativa al titular del 
negocio, detallando el acto infractor y las normas 
que están siendo violadas. Conmina al 
comerciante a rectificar la situación a más tardar 
en 5 días hábiles. 
 

F-MOC-005 

3 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Recibe copia del acta administrativa y registra la 
incidencia en el sistema. 
 

SISTEMA SAC 

4 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Añade acta administrativa a expediente del 
negocio para historial y futuras actuaciones. FIN 
DEL PROCEDIMIENTO. 
 

ARCHIVO 
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6.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: DEC-JVUGE-006 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Apercibimiento de Unidades Comerciales 

Unidad Administrativa: Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área Responsable: Jefatura de Ventanilla 
Única de Gestión 
Empresarial 

INSPECTORES 
MUNICIPALES 

OFICINA DE ATENCIÓN A EMPRESAS Y EMPADRONAMIENTO DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.- Detecta una infracción a las normas o 
situación de riesgo en algún negocio. 
 
 
2.- Levanta un acta administrativa al titular del 
negocio, detallando el acto infractor y las 
normas que están siendo violadas. Conmina al 
comerciante a rectificar la situación a más 
tardar en 5 días hábiles. 
 
 
3.- Recibe copia del acta administrativa y 
registra la incidencia en el sistema. 
 
 
4.- Añade acta administrativa a expediente del 
negocio para historial y futuras actuaciones. 
 
 
5.- Pasados 5 días hábiles, rectifica que el 
negocio haya regularizado su operación. 
 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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6.7 ANEXOS 

Formato F-VUGE-009 
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7. Nombre del Procedimiento Clausura de unidades comerciales 

7.1 Propósito del Procedimiento  Impedir que negocios establecidos operen en contravención a los 

reglamentos locales o infringiendo normas de seguridad. 

7.2 Alcance Realizar actuaciones de clausura en cumplimiento a las normas 

establecidas y respetando las garantías individuales del 

comerciante.  

7.3 Referencia Normativa Reglamento de comercio y espectáculos públicos para el 

Municipio de Poza Rica; Bando de Policita y Gobierno para el 

Municipio de Poza Rica;  

7.4 Responsabilidades Jefatura de Ventanilla Única de Gestión Empresarial; Inspectores 

Municipales 

7.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JVUGE-007 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área 

Responsable: 

Jefatura de Ventanilla 
Única de Gestión 

Empresarial 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 Inspectores Municipales 
Detecta un negocio infringiendo las normas u 
operando de forma insegura. 

No aplica 

2 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Verifica historial de apercibimientos del negocio 
para identificar reincidencia, apercibimientos y 
verificaciones previas. 

No aplica 

3 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Determina proceso a seguir: citatorio, 
apercibimiento, verificación del negocio o 
clausura. 

No aplica 

3.1 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 
Determina que el negocio sea apercibido una vez 
más. 

PROCESO DE 
APERCIBIMIENTO 

3.2 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 
Determina que el comerciante se convocado a la 
Jefatura. 

F-VUGE-009 

3.3 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 
Determina que el negocio sea verificado 

PROCESO DE 
VERIFICACIÓN 

4 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 
Emite resolución sancionando al negocio con la 
clausura provisional. 

F-VUGE-010 

4 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Prepara paquete de papelería para actuación: 
actas circunstanciadas, sellos de clausura y 
oficio de comisión para los inspectores. 

F-VUGE-011 
F-VUGE-012 
F-VUGE-013 

5 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 
Asegura grupo de inspectores y apoyo de la 
fuerza pública de ser necesario 

No aplica 

6 Inspectores Municipales 
Proceden a realizar la clausura y colocar sellos 
en los accesos del negocio. 

F-VUGE-013 
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7 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Asienta todos los hechos ocurrido en la 
actuación, testimonios y toma firmas de todos los 
que intervinieron. 

F-VUGE-011 

8 Inspectores Municipales 
Entrega copias del paquete de papelería al 
comerciante 

No aplica 

9 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Recibe copia del paquete de papelería y crea 
expediente disciplinario para el comerciante. Se 
archiva para seguimiento. 

ARCHIVO 
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7.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: DEC-JVUGE-007 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Clausura de Unidades Comerciales 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área Responsable: Jefatura de Ventanilla 
Única de Gestión 
Empresarial 

INSPECTORES 
MUNICIPALES 

JEFATURA DE 
VENTANILLA DE 

GESTION 
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JEFATURA DE 
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GESTION 
EMPRESARIAL 

JEFATURA DE 
VENTANILLA DE 

GESTION 
EMPRESARIAL 
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1.- Detecta un negocio infringiendo las normas 
u operando de forma insegura. 
2.- Verifica historial de apercibimientos del 
negocio para identificar reincidencia, 
apercibimientos y verificaciones previas. 
3.- Determina proceso a seguir: citatorio, 
apercibimiento, verificación del negocio o 
clausura. 
3.1.- Determina que el negocio sea apercibido 
una vez más. 
3.2.- Determina que el comerciante se 
convocado a la Jefatura. 
3.3.- Determina que el negocio sea verificado. 
4.- Emite resolución sancionando al negocio 
con la clausura provisional. 
5.- Prepara paquete de papelería para 
actuación: copia de resolución, actas 
circunstanciadas, sellos de clausura y oficio de 
comisión para los inspectores. 
6.- Asegura grupo de inspectores y apoyo de la 
fuerza pública de ser necesario. 
7.- Proceden a realizar la clausura y colocar 
sellos en los accesos del negocio. 
8.- Asienta todos los hechos ocurrido en la 
actuación, testimonios y toma firmas de todos 
los que intervinieron. 
9.- Entrega copias del paquete de papelería al 
comerciante. 
10.- Crea expediente disciplinario del 
comerciante. Se archiva para seguimiento. 
 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
 
 
 

 

 

 

FIN 3.3 

8 
7 

9 

3.2 

3.1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

9 

INICIO 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

 
 ELABORÓ REVISÓ  

Nombre y 
Puesto 

C. Viridiana Hernández Melgarejo  
Jefa de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

LAE Sergio Arturo Macías Gallardo 
Encargado de Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al Empleo 
 

CÓDIGO 

Firma 
 

  
HAPR-DDEYFE-MP-01 

REVISIÓN 01 
Fecha   

    30 
 

7.7 ANEXOS 

Formato F-VUGE-010 
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Formato F-VUGE-011 

Hoja 1 y 2 
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Formato F-VUGE-012 

Hoja 1 y 2 
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Formato F-VUGE-013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

 
 ELABORÓ REVISÓ  

Nombre y 
Puesto 

C. Viridiana Hernández Melgarejo  
Jefa de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

LAE Sergio Arturo Macías Gallardo 
Encargado de Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al Empleo 
 

CÓDIGO 

Firma 
 

  
HAPR-DDEYFE-MP-01 

REVISIÓN 01 
Fecha   

    37 
 

8. Nombre del Procedimiento Empadronamiento de Unidades Económicas 

8.1 Propósito del Procedimiento  Registrar  las unidades económicas instaladas dentro del 

municipio. 

8.2 Alcance Contar con un padrón  de las unidades económicas, conocer sus 

actividades, giros comerciales y demás datos para cumplir con 

sus obligaciones fiscales municipales. 

8.3 Referencia Normativa Código Hacendario para el Edo. de Veracruz. 

Reglamento de Comercio y Espectáculos para el Municipio de 

Poza Rica Ver. 

8.4 Responsabilidades Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo.  

Jefatura de Ventanilla Única de Gestión Empresarial. 

Tesorería 

8.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JVUGE-008 Versión: 1.0 

Unidad 
Administrativa: 

Dirección  de Desarrollo 
Económico   Y Fomento al Empleo. 

Área Responsable: 
Jefatura de Ventanilla 

Única de Gestión 
Empresarial 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Recibir del solicitante el formato de solicitud F-
VUGE-014, junto con documentación 
complementaria en 4 juegos de copias. 

F-VUGE-014 

2   
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 
Se realiza la inspección y verificación del 
establecimiento solicitante.  

No Aplica 

3 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Enviar un inspector para  verificar e inspeccionar 
el establecimiento solicitante, mediante acta de 
inspección y verificación  F-VUGE-015, generar 
orden de ingreso para cubrir el costo de la 
licencia de funcionamiento solicitada. 

Formatos: 
F-VUGE-015 

4 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Integrar formato F-VUGE-014 debidamente 
requisitado y orden de ingreso al expediente,  
elaborar Licencia de Funcionamiento F-VUGE-
016, misma que firmara el representante legal del 
establecimiento y el titular de la Oficina de 
Ventanilla Única, enviar el expediente a la Oficina 
de Tesorería para verificar los datos. 

 
Formatos: 

F-VUGE-016 
F-VUGE-017 

5 Tesorería 

Generar un número de padrón y clave de 
contribuyente, realizar el cobro por concepto de 
apertura de establecimiento y firma de la titular 
de Tesorería en la licencia de Funcionamiento, 
regresar la misma debidamente requisitada a la 
Oficina de Ventanilla Única. 

No Aplica 
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6 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Entregar la Licencia de funcionamiento al 
solicitante, previo acuse de recibido.  
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

No Aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

 
 ELABORÓ REVISÓ  

Nombre y 
Puesto 

C. Viridiana Hernández Melgarejo  
Jefa de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

LAE Sergio Arturo Macías Gallardo 
Encargado de Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al Empleo 
 

CÓDIGO 

Firma 
 

  
HAPR-DDEYFE-MP-01 

REVISIÓN 01 
Fecha   

    39 
 

8.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: DEC-JVUGE-08 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Empadronamiento de Unidades Económicas 

Unidad 
Administrativa: 

Dirección  de Desarrollo Económico   
Y Fomento al Empleo 

Área Responsable: Oficina de Ventanilla 
Única de Gestión 

Empresarial 

OFICINA DE VENTANILLA UNICA TESORERÍA DESCRIPCIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
              
 
 

  1.- Recibir del solicitante el formato 
de solicitud F-VUGE-014, junto con 
documentación complementaria en 
4 juegos de copias. 
2.- Solicitar a Jefatura  de 
Modernización y Ordenamiento 
Comercial  la inspección y 
verificación  del establecimiento 
solicitante. 
3.- Enviar un inspector para  
verificar e inspeccionar el 
establecimiento solicitante, 
mediante acta de inspección y 
verificación  F-VUGE-015, generar 
orden de ingreso para cubrir el 
costo de la licencia de 
funcionamiento solicitada. 
4.- Integrar formato F-VUGE-014 
debidamente requisitado y orden 
de ingreso al expediente,  elaborar 
Licencia de Funcionamiento F-
VUGE-016, misma que firmara el 
representante legal del 
establecimiento y el titular de la 
Oficina de Ventanilla Única, enviar 
el expediente a la Oficina de 
Tesorería para verificar los datos. 
5.- Generar un número de padrón y 
clave de contribuyente, realizar el 
cobro por concepto de apertura de 
establecimiento y firma de la titular 
de Tesorería en la licencia de 
Funcionamiento, regresar la misma 
debidamente requisitada a la 
Oficina de Ventanilla Única. 
6.- Entregar la Licencia de 
funcionamiento al solicitante, 
previo acuse de recibido.  
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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8.7 ANEXOS 

Formato F-VUGE-014 
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F-VUGE-015 
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F-VUGE-016 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

 
 ELABORÓ REVISÓ  

Nombre y 
Puesto 

C. Viridiana Hernández Melgarejo  
Jefa de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

LAE Sergio Arturo Macías Gallardo 
Encargado de Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al Empleo 
 

CÓDIGO 

Firma 
 

  
HAPR-DDEYFE-MP-01 

REVISIÓN 01 
Fecha   

    43 
 

F-VUGE-017 
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9. Nombre del Procedimiento Modificación de  Licencia de Funcionamiento 

9.1 Propósito del Procedimiento  Modificar la licencia de Funcionamiento 

9.2 Alcance Actualizar el padrón de Licencias de Funcionamiento ya sea por 

baja, cambio de domicilio, cambio de giro y cambio de nombre 

comercial. 

9.3 Referencia Normativa Código Hacendario para el Edo. de Veracruz. 

Reglamento de Comercio y Espectáculos para el Municipio de 

Poza Rica 

9.4 Responsabilidades Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo.  

Jefatura de Ventanilla Única de Gestión Empresarial. 

Tesorería. 

9.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JVUGE-009 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección  de 
Desarrollo Económico   
Y Fomento al Empleo 

Área Responsable: 
Jefatura de Ventanilla 

Única de Gestión 
Empresarial 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Recibir del solicitante el formato de solicitud  
ML-01, junto con documentación 
complementaria en 2 juegos de copias 

Formato ML-01 

2   
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Solicitar a Jefatura de Modernización y 
Ordenamiento Comercial  la inspección y 
verificación  del establecimiento solicitante  

Formato: 
MRC-01 

3 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Enviar un inspector para  verificar e inspeccionar 
el establecimiento solicitante, mediante acta de 
inspección y verificación  MRC-01, generar orden 
de ingreso para cubrir el costo de baja, cambio 
de domicilio, cambio de Nombre Comercial, 
ampliación o cambio de Giro de la licencia de 
funcionamiento. 

Formatos: 
 MRC-01 

OI-01 

4 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Integrar formato MCR-01 debidamente 
requisitado y orden de ingreso al expediente,  
elaborar formato de Modificación a la Licencia de 
Funcionamiento ML-01 ,misma que firmara el 
representante legal del establecimiento ,enviar el 
expediente a la Oficina de Tesorería para 
verificar los datos. 

 
Formatos: 
 MRC-01 

ML-01 
OI-01 

 

5 Tesorería 

Cancelar el número de padrón y clave de 
contribuyente, realizar el cobro por concepto de 
baja de establecimiento y firma de la titular de 
Tesorería en el formato de modificación de  

No Aplica 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

 
 ELABORÓ REVISÓ  

Nombre y 
Puesto 

C. Viridiana Hernández Melgarejo  
Jefa de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

LAE Sergio Arturo Macías Gallardo 
Encargado de Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al Empleo 
 

CÓDIGO 

Firma 
 

  
HAPR-DDEYFE-MP-01 

REVISIÓN 01 
Fecha   

    45 
 

licencia de Funcionamiento, regresar la misma 
debidamente requisitada a la oficina de 
Ventanilla Única. 

6 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

Entregar el formato de modificación de Licencia 
de funcionamiento al solicitante, previo acuse de 
recibido. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

No Aplica 
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9.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: DEC-JVUGE-009 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Modificación de Licencia de Funcionamiento 

Unidad 

Administrativa: 

Dirección  de Desarrollo 
Económico   Y Fomento 
al Empleo 

Área 

Responsable: 

Jefatura de Ventanilla 
Única de Gestión 

Empresarial 

JEFATURA DE VENTANILLA ÚNICA DE GESTIÓN EMPRESARIAL TESORERÍA 
 

DESCRIPCIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
              
 

  1.-Recibir del solicitante el formato de 
solicitud  
ML-01, junto con documentación 
complementaria en 2 juegos de copias 
2.-Solicitar a Jefatura  de Modernización 
y Ordenamiento Comercial la inspección 
y verificación del establecimiento 
solicitante  
3.-Enviar un inspector para verificar e 
inspeccionar el establecimiento 
solicitante, mediante acta de inspección y 
verificación MRC-01, generar orden de 
ingreso para cubrir el costo de baja, 
cambio de domicilio, cambio de Nombre 
Comercial, ampliación o cambio de Giro 
de la licencia de funcionamiento. 
4.-Integrar formato MCR-01 debidamente 
requisitado y orden de ingreso al 
expediente, elaborar formato de 
Modificación a la Licencia de 
Funcionamiento ML-01, misma que 
firmara el representante legal del 
establecimiento, enviar el expediente a la 
Oficina de Tesorería para verificar los 
datos. 
5.-Cancelar el número de padrón y clave 
de contribuyente, realizar el cobro por 
concepto de baja de establecimiento y 
firma de la titular de Tesorería en el 
formato de modificación de licencia de 
Funcionamiento, regresar la misma 
debidamente requisitada a la oficina de 
Ventanilla Única. 
6.-Entregar el formato de modificación de 
Licencia de funcionamiento al solicitante, 
previo acuse de recibido. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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9.7 ANEXOS 

Formato ML-01 
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Formato MCR-01 
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Formato  OI-01 
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10. Nombre del Procedimiento Revalidación de Licencias de Funcionamiento 

10.1 Propósito del Procedimiento  Actualizar licencias de funcionamiento emitidas en años 

anteriores 

10.2 Alcance Mantener actualizado el padrón de Licencias de Funcionamiento 

10.3 Referencia Normativa Código Hacendario para el Edo. de Veracruz. 

Reglamento de Comercio y Espectáculos para el Municipio de 

Poza Rica 

10.4 Responsabilidades Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo.  

Jefatura de Ventanilla Única de Gestión Empresarial. 

Tesorería. 

10.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. De Procedimiento: DEC-JVUGE-010 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección  de Desarrollo 
Económico   Y Fomento 
al Empleo 

Área Responsable: 
Jefatura de Ventanilla 

Única de Gestión 

Empresarial. 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial. 

Recibir del solicitante el formato de solicitud 
FUA-01 , junto con documentación 
complementaria en 2 juegos de copias 

Formato FUA-01 

2 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial. 

Solicitar a Jefatura de Modernización y 
Ordenamiento Comercial  la inspección y 
verificación  del establecimiento solicitante  

Formato: 
MRC-01 

3 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial. 

Enviar un inspector para  verificar e inspeccionar 
el establecimiento solicitante, mediante acta de 
inspección y verificación  MRC-01, generar orden 
de ingreso para cubrir el costo de la licencia de 
funcionamiento. 

Formatos: 
 MRC-01 

OI-01 

4 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial. 

Integrar formato MRC-01 debidamente 
requisitado y orden de ingreso al expediente, 
elaborar Licencia de Funcionamiento LF-01, 
misma que firmara el representante legal del 
establecimiento y el titular de la Oficina de 
Ventanilla Única, enviar el expediente a la Oficina 
de Tesorería para verificar los datos 
 

 
Formatos: 
 MRC-01 

LF-01 
 
 

5 Tesorería 

Realizar el cobro por concepto de Revalidación 
de Licencia de Funcionamiento de 
establecimiento y firma de la titular de Tesorería, 
regresar la misma debidamente requisitada a la 
oficina de Ventanilla Única debidamente 
requisitada. 

OI-01 
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6 
Jefatura de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial. 

Entregar el formato de Licencia de 
funcionamiento al solicitante, previo acuse de 
recibido. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

No Aplica 
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10.6 Diagrama de Flujo 

No. De Procedimiento: DEC-JVUGE-010 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Modificación de Licencia de Funcionamiento 

Unidad Administrativa: Dirección  de Desarrollo 
Económico   Y Fomento al 
Empleo 

Área 

Responsable: 

Jefatura de Ventanilla 
Única de Gestión 

Empresarial. 

JEFATURA DE VENTANILLA ÚNICA DE GESTIÓN EMPRESARIAL TESORERÍA 
 

DESCRIPCIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
              
 
 

  1.-Recibir del solicitante el formato 
de solicitud FUA-01, junto con 
documentación complementaria en 
2 juegos de copias. 
2.-Solicitar a Jefatura de 
Modernización y Ordenamiento 
Comercial la inspección y 
verificación del establecimiento 
solicitante  
3.-Enviar un inspector para verificar 
e inspeccionar el establecimiento 
solicitante, mediante acta de 
inspección y verificación MRC-01, 
generar orden de ingreso para 
cubrir el costo de la licencia de 
funcionamiento. 
4.-Integrar formato MRC-01 
debidamente requisitado y orden 
de ingreso al expediente, elaborar 
Licencia de Funcionamiento LF-01, 
misma que firmara el representante 
legal del establecimiento y el titular 
de la Oficina de Ventanilla Única, 
enviar el expediente a la Oficina de 
Tesorería para verificar los datos 
5.-Realizar el cobro por concepto 
de Revalidación de Licencia de 
Funcionamiento de establecimiento 
y firma de la titular de Tesorería, 
regresar la misma debidamente 
requisitada a la oficina de 
Ventanilla Única debidamente 
requisitada. 
6.-Entregar el formato de Licencia 
de funcionamiento al solicitante, 
previo acuse de recibido. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

 

 

1 

2 

4 

INICIO 

6 

FIN 

3 

5 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

 
 ELABORÓ REVISÓ  

Nombre y 
Puesto 

C. Viridiana Hernández Melgarejo  
Jefa de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

LAE Sergio Arturo Macías Gallardo 
Encargado de Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al Empleo 
 

CÓDIGO 

Firma 
 

  
HAPR-DDEYFE-MP-01 

REVISIÓN 01 
Fecha   

    53 
 

10.7 ANEXOS 

Formato FUA-01 
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Formato MRC-01 
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Formato LF-01 
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Formato OI-01 
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11. Nombre del Procedimiento Manejo de solicitudes para la concesión de locales 

comerciales en los Mercados Municipales. 

11.1 Propósito del Procedimiento  Facilitar el procedimiento que lleva acabo el personal adscrito a la 

administración de Mercados Municipales y hacer entregas de 

locales a la ciudadanía. 

11.2 Alcance Personal del H. Ayuntamiento y Público en general. 

11.3 Referencia Normativa Manual de Procedimientos para Mercados Municipales. 

11.4 Responsabilidades Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo, 

Jefatura de Modernización y Ordenamiento Comercial y  

Jefatura de Administración de Mercados Municipales. 

11.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JMM-011 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 

Dirección de 
Desarrollo 
Económico y 
Fomento al Empleo 

Área Responsable: 
Jefatura de 

Administración de 
Mercados Municipales 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 

 

Jefatura de Administración de 
Mercados Municipales 

 

 

Recibe solicitud del aspirante y elabora 
expediente individual de solicitud. Anexando 
copias de identificación, comprobante de 
domicilio, RFC y solicitud del aspirante. 
 

No Aplica 

2 

 

Jefatura de Administración de 
Mercados Municipales 

 

Revisa disponibilidad de locales, factibilidad del 
giro solicitado y documentación y elabora 
formato F-JMM-018 para anexar como caratula 
del expediente. 

F-JMM-018 

3 

 
Jefatura de Administración de 
Mercados Municipales 

 

 
 Declina o aprueba la solicitud firmando el 
formado, elabora y anexa carta de otorgamiento 
utilizando el formato F-JMM-019. 
 

F-JMM-19 

 

4 Jefe de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 

Declina o aprueba la solicitud firmando el 
formado F-JMM-018 

 
F-JMM-018 

 

5 Jefe de Modernización y 

Ordenamiento Comercial 

Presenta expediente ante Presidente Municipal 

para su revisión final 

 

F-JMM-19 

6  Presenta expediente ante Presidente Municipal 
para su revisión final. 

No Aplica 
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7 Dirección de Desarrollo Económico y 

Fomento al Empleo 

 

Recibe expediente revisado por el presidente 
Municipal. 

No Aplica 

8 Solicita aprobación con firma del presidente 
Municipal . 

No Aplica 

9  
 
 

Jefe de Administración de 
Mercados Municipales 

 

Recibe expediente aprobado, notifica al aspirante 
y le entrega original del formato F-JMM-020. 

F-JMM-020 

Otorgamiento 

10 Genera un alta en el archivo general de 
mercados. 

No Aplica 

11 Concierta una fecha con el ahora locatario para 
la entrega del local. 

No Aplica 

12 Notifica al aspirante y almacena el expediente al 
archivo general de mercados. 

No Aplica 
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11.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: DEC-JMM-011 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Manejo de solicitudes para la concesión de locales comerciales en 
los Mercados Municipales. 

Unidad Administrativa: Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área 

Responsable: 

Jefatura de Administración de 
Mercados Municipales 

Jefatura de 
Administración de 
Mercados Municipales 

Jefatura de 
Administración de 
Mercados Municipales 

Jefatura de Modernización y 
Ordenamiento Comercial 

Dirección de 
Desarrollo y Fomento 
al Empleo  

 
Descripción 

    1.- Recibe solicitud del aspirante y 
elabora expediente individual de 
solicitud. Anexando copias de 
identificación, comprobante de 
domicilio, RFC y solicitud del 
aspirante. 

    2.- Revisa disponibilidad de 
locales, factibilidad del giro 
solicitado y documentación y 
elabora formato F- JMM-018 para 
anexar como caratula del 
expediente. 

    3.- Declina o aprueba la solicitud 
firmando el formado, elabora y 
anexa carta de otorgamiento 
utilizando el formato F-JMM-019. 

     4.- Declina o aprueba la solicitud 
firmando el formado F-JMM-018 

     

    
5.- Declina o aprueba la solicitud 

firmando el formado F-JMM-19. 

    
6.- Presenta expediente ante 

Presidente Municipal para su 

revisión final. 

    7.- Recibe expediente revisado por 

el Presidente Municipal. 
 

2 

1 

3 

4 

No 

No 

Si 

5 
No 

6 

12 

INICIO 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

 
 ELABORÓ REVISÓ  

Nombre y 
Puesto 

C. Viridiana Hernández Melgarejo  
Jefa de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

LAE Sergio Arturo Macías Gallardo 
Encargado de Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al Empleo 
 

CÓDIGO 

Firma 
 

  
HAPR-DDEYFE-MP-01 

REVISIÓN 01 
Fecha   

    60 
 

    8.- Solicita aprobación con firma 

del Presidente Municipal. 
 

    9.- Recibe expediente aprobado, 

notifica al aspirante y le entrega 

original del formato F-JMM-020. 

 

    10.- Genera un alta en el archivo 

general de mercados. 

    11.- Concierta una fecha con el 

ahora locatario para la entrega del 

local. 

   
 
 
 
 
 

 12.- Notifica al aspirante y 
almacena el expediente al archivo 
general de mercados. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

7 

8 

9 

10 

11 

12 FIN 
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11.7 ANEXOS                                                F-JMM-018 
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F-JMM-019 
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F-JMM-020  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

 
 ELABORÓ REVISÓ  

Nombre y 
Puesto 

C. Viridiana Hernández Melgarejo  
Jefa de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

LAE Sergio Arturo Macías Gallardo 
Encargado de Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al Empleo 
 

CÓDIGO 

Firma 
 

  
HAPR-DDEYFE-MP-01 

REVISIÓN 01 
Fecha   

    64 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

 
 ELABORÓ REVISÓ  

Nombre y 
Puesto 

C. Viridiana Hernández Melgarejo  
Jefa de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

LAE Sergio Arturo Macías Gallardo 
Encargado de Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al Empleo 
 

CÓDIGO 

Firma 
 

  
HAPR-DDEYFE-MP-01 

REVISIÓN 01 
Fecha   

    65 
 

12. Nombre del Procedimiento Vigilancia nocturna de los mercados municipales 

12.1 Propósito del Procedimiento  Que el personal adscrito al área pueda y deba hacer funcionar al 

100% su trabajo. 

12.2 Alcance Veladores  

12.3 Referencia Normativa Reglamento de Comercio y Espectáculos Públicos para 
el Municipio de Poza Rica. 

12.4 Responsabilidades Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo, 

Jefatura de Modernización y Ordenamiento Comercial y Jefatura 

de Administración de Mercados Municipales. 

12.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JMM-12 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área Responsable: 
Jefatura de 

Administración de 
Mercados Municipales 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERSONAL DE SEGURIDAD  
NOCTURNA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicia turno revisando bitácora, toma equipo 
de seguridad y llaves. 

No Aplica 

2 

Cierra los accesos del perímetro del 
mercado, en sentido horario, empezando a 
las 19:40 hrs y terminando a más tardar a las 
20:05 hrs. 

No Aplica 

3 

Custodia un último acceso designado para 
supervisar la salida de los últimos clientes y 
locatarios. Cerrando posteriormente. 

No Aplica 

4 

Cierra accesos interiores de las secciones 
del mercado y apaga las luces de los 
mismos. 

No Aplica 

5 

Realiza rondín de perímetro exterior, 
revisando que todas las cortinas estén 
debidamente cerradas. 

No Aplica 

6 
Revisa estado de la cisterna del mercado, 
iniciando llenado en caso de ser necesario. 

No Aplica 

7 

Realiza rondines internos de seguridad si 
hay algún hecho relevante debe poner en la 
bitácora el hecho sucedido. 

No Aplica 

8 

De detectar algún faltante en el inventario, 
notifica inmediatamente a la Jefatura y toma 
evidencia fotográfica. 

No Aplica 
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9 

 
 
 
 
 
 

 
 

PERSONAL DE SEGURIDAD 
NOCTURNA 

 
 

Custodia un único acceso designado, 

durante el horario establecido para 
descarga de mercancías. 

No Aplica 

10 

Supervisa el acceso y descarga de 
mercancías, acompañando al locatario 
hasta su local y escoltándolo a la salida 
cuando termina la entrega de mercancías. 

No Aplica 

11 
Inicia apertura de accesos interiores a las 
6:30 horas. 

No Aplica 

12 

Inicia apertura de accesos perimetrales a 
las 6:40 horas, terminando a más tardar a 

las 7:00 horas, posteriormente se retira de 
las instalaciones. 

No Aplica 
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12.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: DEC-JMM-12 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Vigilancia nocturna de los mercados municipales 

Unidad Administrativa: Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área Responsable: Jefatura de 
Administración de 

Mercados  

Personal de seguridad nocturna 

 

Descripción 
 

 1.- Inicia turno revisando bitácora, toma equipo de 
seguridad y llaves. 
 

2.- Cierra los accesos del perímetro del mercado, 
en sentido horario, empezando a las 19:40 hrs y 
terminando a más tardar a las 20:05 hrs. 
 

3.- Custodia un último acceso designado para 
supervisar la salida de los últimos clientes y 
locatarios. Cerrando posteriormente 
 

4.- Cierra accesos interiores de las secciones del 
mercado y apaga las luces de los mismos. 
 

5.- Realiza rondín de perímetro exterior, revisando 
que todas las cortinas estén debidamente 
cerradas. 
 

6.- Revisa estado de la cisterna del mercado, 
iniciando llenado en caso de ser necesario. 
 

 7.- Realiza rondines internos de seguridad si hay 
algún hecho relevante debe poner en la bitácora el 
hecho sucedido. 

 
8.- De detectar algún faltante en el inventario, 
notifica inmediatamente a la Jefatura y toma 
evidencia fotográfica. 

 

 

2 1 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
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 9.- Custodia un único acceso designado, 
durante el horario establecido para descarga 
de mercancías. 
 

10.- Supervisa el acceso y descarga de 
mercancías, acompañando al locatario hasta 
su local y escoltándolo a la salida cuando 
termina la entrega de mercancías. 
 

11.- Inicia apertura de accesos interiores a las 6:30 

Horas. 
 

12.- Inicia apertura de accesos perimetrales a las 

6:40 horas, terminando a más tardar a las 7:00 
horas posteriormente se retira de las instalaciones. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

9 

10 

11 

12 FIN 
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13. Nombre del Procedimiento Labores de mantenimiento en los mercados municipales 

13.1 Propósito del Procedimiento  Poder desarrollar labores de mantenimiento en los mercados 

municipales. 

13.2 Alcance Administración de Mercados Municipales 

13.3 Referencia Normativa Reglamento de Mercados Municipales 

13.4 Responsabilidades Personal adscrito a la Jefatura de Administración de Mercados  

13.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JMM-13 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área Responsable: 
Jefatura de 

Administración de 
Mercados Municipales 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 
Jefatura de Administración de 

Mercados Municipales 

Elabora un oficio solicitando el apoyo a la dirección 

correspondiente para dar mantenimiento correctivo 
o preventivo 

No Aplica 

2 
“A quien corresponda” Se presenta en el área señalada y evalúa los 

Requerimientos materiales. 
No Aplica 

3 
Jefatura de Administración de 

Mercados Municipales 
Requisita el equipo o materiales necesarios. 

No Aplica 

4 
“A quien corresponda” Concierta la fecha y hora en que se realizaran las 

labores. 
No Aplica 

5 
Jefatura de Administración de 

Mercados Municipales 
Programa las labores según el horario en que se 
realizaran, durante el día o por la noche. 

No Aplica 

6 
Personal de Seguridad 

Nocturna 
Recibe los pormenores de las labores a realizar y 
personal a cargo de las mismas. 

No Aplica 

7 
 

Jefatura de Administración de 
Mercados Municipales 

Informa a los locatarios del área donde se 

realizaran las labores. 
No Aplica 

8 
Acondiciona el área donde se realizarán las labores; 
señalización, acordonado, etc. 

No Aplica 

9 

Personal de Seguridad 
Nocturna 

Recibe y acompaña al personal al área designada, 
pone el material o equipo necesario a su disposición 
y supervisa que no deambulen por otras áreas. 

No Aplica 

10 
Jefatura de Administración de 

Mercados Municipales 
Acompaña al personal al área señalada y pone el 
material necesario a su disposición. 

No Aplica 

11 
 
 
 

“A quien corresponda” 

Recibe el material o equipo necesario y realiza las 
labores señaladas. No Aplica 

12 

Concluidas las labores o la jornada programada, 
entrega el material remanente, despeja y asea el área 

de trabajo. 

No Aplica 
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13 Entrega parte de avances de las labores. No Aplica 

14  
Personal de Seguridad 

Nocturna 

Recibe parte del personal sobre la obra No Aplica 

15 Asienta la parte y comentarios. No Aplica 

16 

Supervisa la salida del personal y plasma en la 
bitácora cualquier por menor o comentario al 
respecto. 

No Aplica 

17 
Jefatura de Administración de 

Mercados Municipales 
Actualiza bitácora de mantenimiento 

No Aplica 

18  
Jefatura de Administración de 

Mercados Municipales 
Evalúa alcance de la obra y determina concluir 
labores o programar nuevas jornadas. 

No Aplica 
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13.6 Diagrama de Flujo 

No. de 
Procedimiento: 

DEC-JMM-13 Versión: 1.0 

Nombre del 
Procedimiento: 

Labores de mantenimiento en los mercados municipales 

Unidad 
Administrativa: 

Dirección de Des. 
Económico y 
Fomento al Empleo 

Área 

Responsable: 

Jefatura de Administración de Mercados 
Municipales 

Personal de 
Seguridad 
Nocturna 

Jefatura de Administración de 
Mercados Municipales 

A quien 
corresponda 

 
Descripción 

    1.- Elabora un oficio 
solicitando el apoyo a la 
dirección correspondiente 
para dar mantenimiento 
correctivo o preventivo 

    2.- Se presenta en el área 
señalada y evalúa los 
Requerimientos materiales. 

    3.- Requisita el equipo o 
materiales necesarios. 

    4.- Concierta la fecha y hora 
en que se realizaran las 
labores. 

    5.- Programa las labores 
según el horario en que se 
realizaran, durante el día o 
por la noche. 

    6.- Recibe los pormenores 
de las labores a realizar y 
personal a cargo de las 
mismas. 

    7.- Informa a los locatarios 
del área donde se realizarán 

las labores. 

    8.- Acondiciona el área 
donde se realizarán las 
labores; señalización, 
acordonado, etc. 

    9.- Recibe y acompaña al 
personal al área designada, 

1 

2 

6 

4 

3 

5 

8 

9 

7 

Dia 

Noche 

10 

INICIO 
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pone el material o equipo 
necesario a su disposición y 
supervisa que no deambulen 
por otras áreas. 

    10.- Acompaña al personal al 
área señalada y pone el 
material necesario a su 
disposición. 

    11.- Recibe el material o 
equipo necesario y realiza 
las labores señaladas. 

    12.- Concluidas las labores o 
la jornada programada, 
entrega el material 
remanente, despeja y asea el 
área de trabajo. 

    13.- Entrega parte de 
avances de las labores. 

    14.- Recibe parte del 
personal sobre la obra 

    15.- Supervisa la salida del 
personal y plasma en la 
bitácora cualquier por menor 
o comentario al respecto. 

    16.- Actualiza bitácora de 
mantenimiento 

    17.- Evalúa alcance de la 
obra y determina concluir 
labores o programar nuevas 
jornadas. 
Fin de Procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

11 

12 

13 

16 

14 

15 

17 FIN 
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14. Nombre del Procedimiento Visita de verificación de los locales comerciales de los 
mercados municipales 

14.1 Propósito del Procedimiento  Verificar que los locales comerciales de los mercados cumplan 

con los lineamientos establecidos por las regulaciones aplicables. 

14.2 Alcance Jefatura de Administración de Mercados Municipales 

14.3 Referencia Normativa Reglamento de Mercados Municipales de Poza Rica de Hidalgo 

Ver. 

14.4 Responsabilidades Dirección Desarrollo Económico y fomento al Empleo, Jefatura de 
Ordenamiento Comercial y Jefatura Administración de Mercados 
Municipales 

14.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JMM-14 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área Responsable: 
Jefatura de 

Administración de 
Mercados Municipales 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 
Jefatura de Modernización  

y Ordenamiento Comercial 
Emite una orden de verificación 

No aplica 

2 

Jefe de Administración  

de Mercados Municipales 
Recibe la orden de verificación y asegura apoyo 
de inspectores municipales para realizar la 
visita. 

3 

 

Jefatura de Modernización  

y Ordenamiento Comercial 

Abre una un nuevo expediente en el "Maletín 
Administrativo" del "Archivo General de 
Mercados" para dar seguimiento a la diligencia. 

No aplica 

4 

 
 
 

Inspectores Municipales 

Ejecuta la orden de verificación de conformidad 
con el "Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Veracruz". 

F-JMM-021 
 

5 
Asienta hecho de la diligencia de visita de 
Verificación. 

6 
Toma evidencia fotográfica de irregularidades 
detectadas. 

7 
 

 
 

Jefatura de Modernización  

y Ordenamiento Comercial 

Recibe acta, evidencia y complementa 
expediente administrativo 

8 

Programa en agenda el vencimiento a la 

comparecencia en caso de haber 

irregularidades señaladas en el acta. 

 

 

No aplica 

 
9 

  No aplica 
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Jefe de Administración de 
Mercados Municipales 

Recibe argumentos del locatario cuando este 
comparece. 

10 
Promoción, Mantenimiento  

e Imagen de Mercados 
Anexa argumentos o acta de comparecencia 
al expediente administrativo. 

11 

Jefe de Modernización y 
Ordenamiento Comercial 

Recibe el expediente admón. Y determina si 
se aplica sanción o no por las irregularidades 
detectadas. 

No aplica 

12 
Promoción, Mantenimiento  

e Imagen de Mercados 
Recibe expediente de regreso y lo integra al 
folder individual del locatario como antecedente. 

No aplica 

13 
Jefe de Modernización y 
Ordenamiento Comercial 

Emite una resolución indicando la sanción 
correspondiente. 

Resolución 

14 

Jefe de Administración de 
Mercados Municipales 

Recibe resolución y procede, según la 
sanción, de acuerdo al procedimiento de 
amonestación de faltas. 

No aplica 
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14.6 Diagrama de Flujo 

No. Procedimiento: DEC-JMM-14 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: Visita de verificación de los locales comerciales de los mercados 
municipales 

Unidad Administrativa: Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área Responsable: Jefatura de 
Administración de 

Mercados Municipales 

Inspectores 
Municipales 

Promoción, 
Mantenimiento  

e Imagen de 
Mercados 

Jefatura de 
Administración 

de Mercados 
Municipales 

Jefatura de 
Modernización y 
Ordenamiento 

Comercial 

Descripción 

  

 
 

1.- Emite una orden de 
verificación usando el formato 
F-21. 

 

  
 2.- Recibe la orden de 

verificación y asegura apoyo de 
inspectores municipales para 
realizar la visita. 

 

 

  

3.- Abre una un nuevo expediente 
en el “Maletín Administrativo" del 
"Archivo General de Mercados" 
para dar seguimiento a la 
diligencia. 

 

   

4.- Ejecuta la orden de 

verificación de conformidad con 

el "Código de Procedimientos 

Administrativos para el Estado 

de Veracruz". 
 

 
   

5.- Asienta diligencia de la visita 

de verificación utilizando el 

formato F-JMM-21 
 

 

   
6.- Toma evidencia fotográfica 

de irregularidades detectadas. 
 

     

 
 

  
7.- Recibe evidencia y 

1 

4 

5 

2 

3 

6 

7 

Inicio 
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complementa del expediente 
administrativo 

 

 

 

 

 

8.- Programa en agenda el 
vencimiento a la comparecencia 
en caso de haber irregularidades 
señaladas en el acta. 

 

 

 

 
 

9.- Recibe argumentos del 
locatario cuando este comparece. 

 

  

 

 

10.- Anexa argumentos o acta 
de comparecencia al expediente 
administrativo. 

 

 

 

 

 
11.- Recibe el expediente 
administrativo y determina si se 
aplica sanción o no por las 
irregularidades detectadas. 

 

 

 

 
12.- Recibe expediente de 
regreso y lo integra al folder 
individual del locatario como 
antecedente. 

   

 

13.- Emite una resolución 

indicando la sanción 

correspondiente. FIN DEL 

PROCEDIMIENTO 
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No 

13 

No 

FIN 
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14.7  ANEXOS 

F-JMM-021 

Hoja 1 y 2 
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15. Nombre del Procedimiento FAENADO DE RESES 

15.1 Propósito del Procedimiento  Procesar al animal, mediante diferentes pasos, siempre apegado 

a la Ley General de salud y Ley Federal de Sanidad animal 

15.2 Alcance Obtener productos cárnicos, con la calidad sanitaria requerida, 

por los ordenamientos, federales, estatales y municipales. 

15.3 Referencia Normativa Reglamento del Rastro Municipal 

15.4 Responsabilidades Jefe de Rastro Municipal, Auxiliar de Rastro Municipal, obreros 

15.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JRM-015 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área Responsable: 
Jefatura de 
Administración del 
Rastro Municipal 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 Corralero 
Recibe animales, verifica documentación y 
solicitud de matanza 

GUIA DE TRÁNSITO/ 
FACTURA 

2 
Administrador del Rastro 

Municipal 
Realiza validación de documentos y acepta o 
rechaza , solicitud de matanza 

GUÍA DE 
TRÁNSITO/FACTURA 

3 MVZ Sanitarista Procede a realizar examen ante-mortem 
ACEPTACIÓN O ACTA DE 

RECHAZO 

4.- 

Auxiliar Técnico Administrativo 
Recibe documentación, registra el ingreso  e 
instruye al corralero a iniciar la secuencia de la 
matanza 

GUÍA DE 
TRNSITO/FACTURA 

5.- 
Corralero-Obrero 

Procede a llevar los animales al área de faenado 
y entrega a los matanceros 

NO APLICA 

6.- Matancero-Obrero Realizan la matanza NO APLICA 

7.- 
MVZ Sanitarista 

Inspección pos-mortem de la canal, sello de 
aprobado o decomiso  

ACTA DE DECOMISO EN 
SU CASO 

8.- Matancero-Obrero Entrega los canales y concluye la actividad NO APLICA 
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15.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: DEC-JRM-015 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: FAENADO DE RESES 

Unidad Administrativa: Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área Responsable: 
Jefatura de 
Administración del 
Rastro Municipal 

RESPONSABLE PROCEDIMIENTO 
DIRECCION DE LA UNIDAD DE  

DESCRIPCIÓN 
 

1. CORRALERO 

 
 
 
 

 

1. Recibe animales, verifica 

documentación y solicitud de 

matanza. 

 

2.  realiza validación de 

documentos y acepta o 

rechaza, solicitud de 

matanza. 

 

3. Procede a realizar  examen 

ante-mortem autoriza o 

retiene. 

 

4. Recibe documentación, 

registra el ingreso e instruye 

al corralero a iniciar la 

secuencia de la matanza. 

 

5. Procede a llevar los animales 

al área de faenado y entrega 

a los matanceros. 

 

6. Realizan la matanza. 

 

7. Inspección pos-mortem de la 

canal, sello de aprobado o 

decomiso. 

 

8. Entrega los  canales.y 

concluye actividad. 

 

9. Producto decomisado y 
concluye actividad. 

 

 

2. 
ADMINISTRADOR 

DEL RASTRO 
MUNICIPAL 

 
 

 

3. MVZ 
SANITARISTA 

 
 
 
 
 

 

4. AUXILIAR 
TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 

 

5. CORRALERO 

 
 
 
 
 

 

6. MATANCERO 

 
 
 
 
 

 

7. MVZ 
SANITARISTA 

 
 
 
 
 

 

Inicio 1 
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No 

3 

Si 
No 

4 

Si 
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Si No 
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            fin del procedimiento 

8. MATANCERO 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin 

8 9 
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16. Nombre del Procedimiento FAENADO DE CERDOS 

16.1 Propósito del Procedimiento  Procesar al animal, mediante diferentes pasos, siempre apegado 

a la Ley General de salud y Ley Federal de Sanidad animal 

16.2 Alcance Obtener productos cárnicos, con la calidad sanitaria requerida, 

por los ordenamientos, federales, estatales y municipales 

16.3 Referencia Normativa Reglamento del Rastro Municipal 

16.4 Responsabilidades Jefe de Rastro Municipal, Auxiliar de Rastro Municipal, obreros 

16.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JRM-016 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área Responsable: 
Jefatura de 
Administración del 
Rastro Municipal 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 
 

Corralero-Obrero 
Recibe animales, verifica documentación y 
solicitud de matanza 

Guia de tránsito / 
factura 

2 Jefe del Rastro Municipal 
Realiza validación de documentos y acepta o 
rechaza, solicitud de matanza 

Guia de tránsito / 
factura 

3 MVZ Sanitarista 
Procede a realizar examen ante-mortem Acta de aceptación o 

rechazo 

4 Auxiliar de Rastro Municipal 
Recibe documentación, registra el ingreso e 
instruye al corralero a iniciar la secuencia de la 
matanza 

Guia de tránsito / 
factura 

5 Corralero-Obrero 
Procede a llevar los animales al área de faenado 
y entrega a los matanceros 

No aplica 

6 Matancero-Obrero Realiza la matanza No aplica 

7 MVZ Sanitarista 
Realiza la inspección pos-mortem de la canal, 
sello de aprobado o decomiso 

Acta de decomiso, en 
su caso  

8 
 

Matancero-Obrero 
 

 
Entrega las canales al introductor No aplica 

9 
 

Introductor 
 

 
Recibe, pesa, carga y concluye la actividad No aplica 
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16.6 Diagrama de Flujo 

No. de Procedimiento: Dec-jrm-0016 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: FAENADO DE CERDOS 

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo 
Económico y Fomento al 
Empleo 

Área Responsable: 
Jefatura de 
Administración del 
Rastro Municipal 

RESPONSABLE PROCEDIMIENTO DESCRIPCIÓN 

1. CORRALERO 

 
 
 
 

 

1. Recibe animales, verifica documentación y 
solicitud de matanza. 
 

2.  realiza validación de documentos y acepta 
o rechaza, solicitud de matanza. 
 

3. Procede a realizar  examen ante-mortem 
autoriza o retiene. 
 

4. Recibe documentación, registra el ingreso e 
instruye al corralero a iniciar la secuencia de 
la matanza. 
 

5. Procede a llevar los animales al área de 
faenado y entrega a los matanceros. 
 

6. Realizan la matanza. 
 

7. Inspección pos-mortem de la canal, sello de 
aprobado o decomiso. 
 

8. Entrega las canales al introductor. 
 

9. Recibe, res 
 

10. Concluye la actividad. 
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6. MATANCERO 
 
 

 

7. MVZ SANITARISTA 

 
 
 
 

 

8. MATANCERO 

 
 
 
 

 

9. INTRODUCTOR 
 
 
 
 
 
 

 

 

Inicio 1 

No 

2 

Si 

3 
No 

4 

Si 

5 

6 

7 
Si No 

8 10 

Fin 

9 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

 
 ELABORÓ REVISÓ  

Nombre y 
Puesto 

C. Viridiana Hernández Melgarejo  
Jefa de Ventanilla Única de 

Gestión Empresarial 

LAE Sergio Arturo Macías Gallardo 
Encargado de Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento al Empleo 
 

CÓDIGO 

Firma 
 

  
HAPR-DDEYFE-MP-01 

REVISIÓN 01 
Fecha   

    83 
 

17. Nombre del Procedimiento FAENADO DE POLLOS 

17.1 Propósito del Procedimiento  Procesar al animal, mediante diferentes pasos, siempre apegado 

a la Ley General de salud y Ley Federal de Sanidad animal 

17.2 Alcance Obtener productos cárnicos, con la calidad sanitaria requerida, 

por los ordenamientos, federales, estatales y municipales 

17.3 Referencia Normativa Reglamento del Rastro Municipal 

17.4 Responsabilidades Jefe de Rastro Municipal, Auxiliar de Rastro Municipal, Obreros 

17.5 Descripción y Desarrollo del Procedimiento 

No. de Procedimiento: DEC-JRM-017 Versión: 1.0 

Unidad Administrativa: 
Dirección de 
Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área Responsable: 
Jefatura de 
Administración del 
Rastro Municipal 

Paso Responsable Actividad Anexos 

1 Mayordomo-Obrero Recibe documentos y solicitud de faenado Guía de Tránsito 

2 Jefe de Rastro Municipal 
Realiza validación de documentos y acepta o 
rechaza solicitud de matanza 

Guía de Tránsito 

3 MVZ Sanitarista Procede a realizar, examen ante-mortem 
Acta de Aceptación o 

rechazo 

4 Auxiliar de Rastro Municipal 
Verifica cada lote de introductor e instruye al 
mayordomo a realizar el faenado 

No aplica 

5 Matancero-Obrero 
Recepción y conteo de aves e inicia la 
secuencia de faenado 

No Aplica 

6 MVZ Sanitarista 
Realiza la inspección pos-mortem de la canal, 
sello de aprobado o decomiso 

Acta de decomiso, en 
su caso 

7 Matancero-Obrero 
Entrega de las canales de aves al introductor y 
fin de la actividad 

No aplica 
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17.6 Diagrama de Flujo 

No. de 
Procedimiento: 

DEC-JRM-017 Versión: 1.0 

Nombre del Procedimiento: FAENADO DE POLLOS 

Unidad  
Administrativa: 

Dirección de Desarrollo Económico 
y Fomento al Empleo 

Área Responsable: Jefatura de Administración 
del Rastro Municipal 

RESPONSABLE PROCEDIMIENTO DESCRIPCIÓN 

1. MAYORDOMO 

 
 
 
 

 

1. Recibe documentos y solicitud de faenado. 
 

2.  realiza validación de documentos y acepta o 
rechaza, solicitud de matanza. 
 

3. Procede a realizar  examen ante-mortem autoriza 
o retiene. 
 

4. Verifica cada lote de introductor e instruye al 
mayordomo a realizar el faenado. 
 

5. Recepción y conteo de aves e inicia la secuencia 
del faenado. 
 

6. Realiza la inspección pos-mortem de la canal, 
sello de aprobado o decomiso. 
  

7. Entrega los  canales y concluye actividad. 
 
        8. Producto decomisado y concluye actividad. 
 
            Fin del procedimiento 
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